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A V I S O S

PODER E J E C U T Í V O
DECRETO NUMERO 8

&. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con e! 
MioAe M5 de ia Conatitución de ia República, y en Consejo de Mi-

DECRETA:

Artiodo P—Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
landde Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-911

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Programa 1-91
DIRECCION EJECUTIVA A NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de la RepábMea 
ASIGNACIONES GLOBALES 

DD0B6 Gastos de Defensa Nacional . . . .  
Programa 1-95 

SERVICIO CIVIL

ti i L 300.000

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Servicio Civil

ASIGNACIONES GLOBALES

Para ajustes del Plan de Claaiñcacián d e  
Pnsatcs. Sueldos y Salarios de la Ley de 
Servicio Civil del Ramo 4-01-1 13.070
Total ntulo 4-01-1 .................................. L 313.970

TITULO 4r94^1
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

PMgnuna 1-91
ADMINISTRACION CENTRAL

UMDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

SERVICIOS PERSONALES
Re)pwwentaciAn .......................................
TMal Titulo 4-04-1 ...................................

A900
AOOO

P o d e r  E i e c u H v o

G o b e r n a c i ó n  y  J u s 9 d a

Acuerdo N* 1881

Tegucig&lpa, D C . 1* de noviembre de
1988.

El Preeídente Conetitucíoneí de ía Repú-
bííea,

ACUERDA:

Diepeoear la publicacM ^ de edM aa p ara  
contraer níatrhnonio civil, a  Mbdeato Fu- 
nea C. y HerUnda M arg a rita  Cárcamo, 
vecino# de San Pedro Sula. previo entero 
de (L 10.00) diez iempir: s en ia oOcina 
que ei M inisterio de EconorníjL y Hn.cienda 
designe.—Comuniqúese

O. Í.OPEZ A.

Et Secretario de E atado  en ioa D espt. 
chos de Gobemací<^ y  Ju stic ia .

VirpiHo Urtweaeta R

Acuerdo W* 188R

T < ^c iga ipa. D. C.. 1* de novíem tav de 
1888.

Ei Presií^eite Conatitucions] de ia Repd- 
Míca.

ACUERDA:

Díapenaar ie publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Gilberto Iriee 
Paz y Casta L ibertad A ndrade H., v ed  
n^a de San Pedro S^da. previo entero de 
)L 10 001 diez lem niraa. en la oficina que 
el M inisterio de Econom ía y Hacienda de
signe —Comuníoueae

O LOPEZ A

El Secretario de E stado  en loa Deapacboe 
de Qobemr'cidn y  Justicia .

Virgilio T  ̂nseaeta  R.

bre de

Aeuardo M* IBSt 

TS)Tueigalpa. D. C . 1* de

El P rseidente O onM itudonal de M Repd 
bUea.

ACUERDA:
Diepenaer la publicación de edictoa para 

contraer nnatriínonio civil, a  V íctor Manuol 
Cáliz y  Trinidad del C arm en Paradee. ve
cinos de Trinidad, S an ta  B árbara, previo
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1 ^  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. ^TBG UCIG A LPA. D C., 2 DE ABRIL 1 ^

A V ! $ O S
R E ! ^ A T E

El infrascrito . S ec re ta rio  del Ju z 
gado Prim ero  de L e tra s  del d e p a rta 
m ento de Copán, al público y  p a ra  
los efectos de ley, hace s a b e r : que en 
la audiencia del d ía  m iércoles quin
ce de abril del año en curso , a  las 
dos de la ta rd e  en ade lan te , se rem a
ta rán  en pública su b asta , la s  m ejo
ras  com prendidas en un  lo te  de te 
rreno ejidal, ubicado en el lu g a r  de
nominado A gua H elada, ju risd icción  
del Municipio de !MaeueIizo, d e p a rta 
m ento de S an ta  B á rb a ra , propia
mente en el s itio  de B uena Vista^ 
compuesto de ciento d iecisiete m an
zanas, con cinco m il doscien tas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to 
talm ente con alam bre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco m anzanas, 
m ás tre s  con caña de azúcar, árboics 
fru ta les y  zacate artific ia l o tra  p a r
te, y  el resto  en guam iles pa ra  siem 
b ras  tem porales, lim itado en la fo r
m a siguiente: N orte, propiedad de 
Juan  M orales y  P e trona  v. de Ram í
rez: Sur, propiedad de Entim o Re
yes, quebrada de por medio. Teodoro 
G arcía y  Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno  de P e trona  v. de R a
m írez y  Felipe M artínez; y, Oeste, 
terreno  de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henriqucz, Felipe M artínez y 
Juan  Morales. Que en dicho terreno 
está constru ida una casa de hab ita
ción de tre in ta  y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, fo rrada con ta 
bla y techo de zinc. E l inmueble des-

BAMCO CENTRAL DE HONDURAS
!S C LRO DE 137a

COUZACtON OFtOAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA B. 
TERRtTORtO DE EA REPUBUCA

StUETES cntos MOHEDA METAtlCA
Cooapra V ^ fa C w p ra V#aía V#aía

Dólar .... L 2.00 L 2 02 L 2 GO L 2.02 L 1 98 L 2.02
Calón Sai?. . 0.7920 0.80 0.80 Q.7950 o.ao

VM 3.00 2.00 !.98 T.OO
Colón C. R. . 0.298888 0.30t887 .30)887 0.298868 0.301B87
Córdobas . 0 282857 0 2857M .285714 0.2R28S7 0 285714
PMo MwóeaAo O.í58527 0 1609 .160128 0.1614 ..... —-

On30 Troy d# Oro Fí L 70 CO Onza Troy igual a; 31 103 gramM

COUZAaON NO OF!C!AL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Ltbrn EntetliM ... 
Fíonco .
Franco Suiao_
Morco A]om̂  . .. 
Florín HolondéR .
Corona Suoea ...
pMota .......
Dólof CatnadüonMí
Franco Froneé#

nOLMtBS MMPnma
a 2.40 L 4-60

0.02013 0.04026
0.2316 0 4632
0.2713 05426
0.2754 0.5508
01937 03874
00144 0 0288
0932S 1.8650
0 00J594 0303188
7 laO! 0.3602

yOTFAH:
t.—DoA giroB ÜhradoB a cargo da ^jAooa Coatarrtcanaaa M-

aarén aeradttadoa at da eaJaMo da CCR. por Odiar.

2.—Laa cotíaacionaa no ofíciaiaa aon tom adaa dai inform e aemanaJ dei F lra t 
N ational C ity B an k  of New York.

3 —B ara ev ita r  eapeeuiacionea f  onterizaa, ei D irectorio dei Banco C antral de 
H onduraa au to riaó  la  ven ta  a  la p a r  de iaa monedas centroam erieanaa.

4 —B  B anco C en tra l de H onduraa com prará la  P la ta  producida en el pníA 
a l p recio  de N ew  York; menoe ioe gaatoo que ocaaione eu nsanejo.

BANCO CBNTRAL DB HONDURAS

ALEJANDRO ARMUO PINBDA.
Je fe  del nN^pto, de

con sus mejcraa, eRá 
a fa .'cr del señor C
rez. bajo el número 223. f(3ÜD 133 ^  
tomo sexagésimo cuarto dd Rüpa 
tro  de la Propiedad Imcmdbá? át 
departam ento de Sania Bárbtn. I 
se rem atarán para ctm ya prodaRí 
hacer efectiva la cantidad de dM 
quinientos lempiras, más interoM; 
cestas del presente juicio, que d ít- 
dicado señor Rogelio C. RMmrtt o! 
en deberle al Banco de OcddaKí 
S. A., de esta ciudad, háMeD& ¡a# 
partes contratantes valorado ó&- 
mimo útil y mejoras, en la soma & 
diez mil lempiras. Y se hace la 
tencia. que por ser primera licitada, 
no se adm itirán postores que M a- 
bran las dos terceras partes áe! 
avalúo, y sin que se hagan d  ttspit. 
tivo depósito.—Santa Rosa de 
2 de marzo de 1970.

Juan M. Msiwai,

De*! n  M. al 6 A. 70.

PERSONERÍA JUMOICÁ

El infrascrito, Jefe de la SMocs 
de Estatutos y Registros, dcpaiáR 
te de !a Dirección General de Tik 
bajo, hace constar: que con feda 
cinco de noviembre de nul DcraoB- 
toa sesenta y nueve  ̂d  Poder Eyce 
tivo, a ti^vés de la Secretaria & 
Estado en los Despachos de T̂ ĥaje 
y Previsión Social, reconocié Peen 
nería Jurídica al Sindicato de TB 
bajadores de la Empresa M as^ 
turera de Cartón, 5. A  ̂con doaualM 
en La Ceiba, Depto. de AtMatida. h 
cual ha quedado deMdaaRBte ^ao  ̂
ta bajo el Folio 157, iMcn̂ oaa 
N? 167, de! Tomo Ü dd Libro á  
Registro de Organizadoaea de TSs 
bajadores.—ComayagMa, D. C„ X 
de marzo de 1970.

Marco Antonio Torres y ToaNa
Jefe de la Sección de Eatstnhs 

y Registros.
V Donaldo Ernesto Rey)̂

Jefe del Depto de
Sociales, Oooperathess y 

ción de EthMSCiÓB Obrara.

V B? Adalberto DisasaR 
Director GrsL ds Tratha^

Del a H  A. 70.
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lA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 2 DE ABRIL DE 1970

r^KCNOEAS MINERAS

de
SĤ do ea ^  Despacho de Recursos 
Satanúía, pnn íca fmes h&gaJes. al 

cu geoend. hace saber: que 
^ s ^ d ^ l 3 d e f ^ ^ M o d e l a ñ o e n  
:̂ rac. ae ídmitió el escrito de de 
sa}í30 mi&so qoe dú^: "Se denun- 
*í4 !ma zona minera.—Señor Mínis- 
?c de R e c u r s o s  N aturales.—Su 
OespscÍB.— Ŷo. Francisca v. de Ló- 
5et. residente en T e^cigalpa, vengo 
ícte usted, con todo respeto a ¿e- 
ssscMtr ana zona minera, ubicada en 
a montañosa oriental de Ju- 
sibsga. el Zapote. Los Bancos, el 
OmtDo. Cerros del Dorado, S erra
ses de Seguaca, Pocorro y las Mi- 
átM. Dicha Zima minera queda uni- 
^  om la zona minem SeSor Santa 
Ssrbara. denunciada por la  suscrita  
el dia 31 de marzo de 1965. Coün- 
dsndaa: al Nor^, sobre la cuna de 
is Montaña; Oeste. Tierras Comuna- 

del muníciíáo de Santa Barba- 
rs; Este. CordiÜera de cerros de la 
montaña Santa Bárbara y Ceguaca; 
&íf. carretera que conduce de Santa 
Bárbara a Concepción del Sur, se 
üuna "S^ora Santa B árbara N ' 2 '\  
me doacioítas hectáreas, contiene 

wo. zinc y otros metales, ubi- 
eadz at ;iurTsdicción de Santa Bár- 
barz, departamento de Santa B árba
ra Para que me represente, confie 
M podo* ai Licenciado en Derecho 
Gonzalo Rafael Chávez B., con Car
net dd Colegio de Abogados de Hon 
átraa 620.—^Tegucigalpa. D. C.,
11 de felmero de 1969.— ( f ) F rancis
ca Y de López".—Tegucigalpa. D. C.,

Enrique Durón A\Ííts,

SMÓaecreíarw <íe Recurrí s 
RuZarafer.

3 M k 2 y l 3 ^ L 7 D .

b ara : Sur. m ontaña S an ta  B árbara; 
Oeste E l C errizai: E ste, m ontaña 
Santa B árbara. Se llama "Peña Blan
ca ' contiene plata, oro y o tros me 
tales, son < 200) doscientas hectá
reas. P a ra  que me represente, confie
ro poder al Licenciado en Derecho 
Gonzalo Rafael Chávez B., con C ar
net del Colegio de Abogados de Hon 
duras N 620. Dicha zona ^ t á  ubi 
cada en jurisdicción de S an ta  B árba
ra. departam ento de S an ta  Bárbara. 
—Tegucigalpa. D. C.. 1- de junio de 
1968.— ff) Francisca v. de López". 
—Tegucigalpa. D. C.. 26 de junio de 
1968.

Oscar Alemán Q .

8wóíCcrcZajiio de Rerur ŵ

23 M. , 2 y  13 A. 70.

B ImfuMcnto, Subsecretario de 
ea d  Despacho de Recursos 

Kstsrslsa. para !oa fines legales, ai 
poMáeo ea genezai, hace saber: que 
ísa facha 10 d  ̂junio de! año en cur- 
<c <a sAaitió ^  eacrito de denuncio 

^  dice: "Se denuncia una 
njaers^—Señor Ministro de Re  ̂

OBZSs Nataraiaa— Ŷo Francisca v.
e n

t!gaf¿alpa, rango ante usted, con 
wnpeto a denunciar una zona 

abÉOsda en el cerro Peña 
SMzn Capo. Eli Mico. CoÜn- 
Nesaa. saontaña Santa BAr-

E1 infrascrito . Subsecretario  de 
E stado  en el Despacho de Recursos 
N aturales, p a ra  los fines legales, al 
público hace saber: que con fecha 10 
de junio de 1965. se adm itió  el de 
nuncio que dice: "Se solicita una zo
na m inera.—Señor M inistro de R e
curro N aturales.—Su Despacho.—Yo, 
Francisca v. de López, hondm'eña. 
residente en Tegucigalpa, D. C., ven- 
go an te  usted con todo respeto, a 
denunciar una zona m inera, qu-e se 
encuentra ubicada en la m ontaña que 
se conoce con el nom bre de cerro 
Am arillo y Las M initas, jurisdicción 
municipal de Ceguaca, departam ento 
de S an ta  Bárbara, se denuncia con
form e el Artículo N" 197 del Código 
de M inería, se llam ará "M ontaña del 
Cerro Amarillo", colindancias: al
N orte, cerros m ontañosos; al Sur, 
ca rre te ra  que conduce a S an ta  Bár^ 
b a ra ; al Este, con L as Lom as; al 
Oeste, con Las Peñitas, es de dos 
cien tas  (200) hectáreas, produce 
oro. p lata  y o tros m etales, es un mi 
neral virgen, nunca ha sido denuncia
do por nadie.—Tegucigalpa. D. C., 29 
de m ayo de 1965.— (f)  Francisca v. 
de López".—^Tegucigalpa. D. C 28 
de junio de 1965.

0<car Alemán Q ,

general, hace sab er: que oon fecha 
15 manM d d  p n ^ ^ ^ e  ae
adm itió el denuncio m inero que dice; 
"Se solicita una zona nunera.—Señor 
M inistro de Recursos N aturales.—Su 
D espacho—Yo. Francisca v. de Ló- 
p^z. m ayor de edad. Profesora de 
Educación P rim aria  y de este  domí 
cilio; con el respeto acostum brado 
comparezco an te  usted, m anifestan
do y pidiendo lo siguiente: denun
ciar una zona m inera, ubicada en la 
eres de la m ontaña Montesinos, don
de se encuentran las ve tas de! mi
neral. que i n c l u y e n  oro. plata 
y o tros m e t a l e s :  la cual se de 
nom ina zona m inera " M o n t a ñ a  
M ontesinos", quedando comprendí 
da dentro  de la  a m p l i a c i ó n  de 
o tra s  zonas m ineras denunciadas an 
teH orm ente por la suscrita . Dicha 
zona m inera colinda: al N orte, sobre 
la cima de la m ontaña Montesinos; 
al Sur. con la quebrada del Sapo y  
el pueblo de Concepción del Sur; al 
Oeste, con la  cuchilla de es te  mismo 
cerro : y. al E ste  con cerros m onta
ñosos quedando in''luido el volcán de 
Concepción, comprri diendo un área 
de 200 hectáreas, r :mic!p' ! de Con
cepción del Sur dc: -\rtumento de 
Santa B árbara. P a ra  que me repre 
senté confiero poder al Licenciado 
Gonzalo R afael Chávez B., con Car 
net del Colegio de Abogados 
N 00620, a quien confiero las fa 
cultades del m andato judicial.—T e 
gucigalpa. D. C., 13 de marzo de 
1968.— (f) Francisca v. de López". 
—Tegucigalpa. D. C. 25 de marzo 
de 1968.

Oficial Mayor del Minist. 
de Recursos Naturales.

23 M.. 2 y 13 A. 70.

E3 infraachto, Oñcial Mayor dei 
d e

para loa fiaaa MgaMa, *1 público an

El infrascrito. Subsecretario de 
Elstado en el Despacho de Recuraos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 11 de febrero del año en 
curao. se admitió el escrito de denun 
ció minero que dice: "Se denuncia 
zona minera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—̂ Yo. Armando Ce- 
rrato  Valenzuela, mayor de edad, 
casado, Abogado, de este vecindario. 
Colegiado con el número sesenta y 
ocho, en mi condición de representan 
te de AlfomM SaM^ne
Sslvatore, mayor de edad, casado, 
industrial, de este domicilio, etm nu 
acostumbrado respeto comparezco 

ApOMneia r  tm s axm
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. ^TEG U CIG A LPA . D. C , 2 DE ABRIL DE WW

m inera que no excede de doscientas 
hectáreas, y  que contiene oro. p!ata 
y calizas, s ita  en jurisdicción de 
Guaimaca. en este  departam ento , con 
ios s ig u ie n te  lím ites: N orte, ju ris 
dicción del municipio de O rica; Sur. 
lote de terreno  de L acaguara  de Mil- 
son M agee; al E ste , te rren o  de Mi- 
guel Pérez, y nacionales; y. al Oeste, 
con terreno  Los Micos, propiedad de 
mi representado, y donde se encuen
tra  la zona m inera, que será conocida 
con el nom bre de "Los Micos". Opor
tunam ente com probarem os los mine 
rales, con las m uestras  respectivas, 
lo mismo que mi com itente cuenta los 
medios necesarios pa ra  la  explota
ción correspondiente. Acompañado 
el testim onio de la  e scritu ra  de poder 
con que gestiono, pa ra  que se razone 
en este  expediente, y  se me devuelva. 
—Tegucigalpa. D. C.. 10 de febrero 
de 1970.— (f) A. C errato  Va^enzue- 
la" .—Tegucigalpa. D. C.. 17 do febre
ro de 1970.

Subscí reta^rio de 
Naturales.

12 y 23 M. y  2 A. 70.

PA TEN T ES D E INVENCIO N

E l infrascrito , R eg istrador de Pa 
ten tes  y M arcas de Fábrica, depen 
diente de la Secre taría  de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha seis de febrero  de! año en cur 
so. Se adm itió la solicitud que dice: 
"P a ten te  de invención.— Señor Minis
tro  de Eccnom ia y H acienda.—E n re 
presentación de USS Engineers and 
Cónsultants. Inc., corporación del E s
tado  de Delaware. dom iciliada en la 
ciudad de P ittsbu rgh . E stado  de 
Pennsylvania. E stados Unidos de 
América, vengo a ^ledir se sirva con- 
cedetle patente, por un perícdo de 
veinte años, para  el invento denomi
nado: MECANISMO DE SOSTEN
PARA C IER R ES M U LTIPLES DE 
R E C IPIE N T E S D E COLADA POR 
E L  FONDO", del cual acompaño 
descripciones y dibujos po r duplicado, 
reclam ando como de su  exclusiva 
propiedad lo contenido en laa hojas 
de reivindicaciones que se ad jun tan  
tam b  én por duplicado P resento  el 
poder pa ra  que se razone y se me de- 
v u e l^ .  y en su oportunidad, suplico 
conceder la patM tte que sobeito. 
m andando d evo lw r un  e jem plar de 
la  descripción, dibujos y  reivindica 
ciones. con la  constancia de le y — T̂e

gucigalpa. D. C.. dos de febrero de 
mil ncvecientos seten ta.— (f) Daniel 
Casco L-, C arnet N 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.—^Tegucigalpa. 
D. C., 6 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Kegiíírodór.

3 M . 2 A. y  2 M. 70.

El infrascrito , R eg istrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria  de Economía 
y Hacienda, hace sab er: que con fe
cha seis de febrero del año en cur 
so. Se adm itió la solicitud que dice: 
"Paten te  de inv^emión.— Señor Min's- 
tro  de Economía y Hacienda.—E n re 
presentación de USS Engineers and 
Consultants. Inc., corporación del E s 
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de P ittsbu rgh . E stado  de 
Pennsylvania. E stados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva  con
cederle patente, por un perícdo de 
20 años, para  el invento denom ina
do: "METODO Y APARATO PARA 
CUBRIR A UNA CORRIENTE DE 
COLADA Y LA SU PER FIC IE  DE 
UN M ETAL FUNDIDO CON UN 
GAS DE PROTECCION", y  del cual 
acompaño descripciones y  dibujes 
por duplicado, reclam ando como de 
su exclusiva propiedad, lo contenido 
en las hojas de leivindicacicnes que 
se ad jun tan  tam bién por duplicado. 
Presento el poder para  que se razone 
y se me devuelva, y en su  oportuni- 
dad, suplico conceder la paten te  que 
solicito, m andando devolver un ejem 
plar de las descripción, dibujos y rei- 
vindicaciones, con la  constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dos de fe
brero de m il novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L.. C a r n e t  
N 112". Lo que se pone en conoci
miento del público p a ra  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 6 de fe- 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

3 M.. 2 A. y 2 M. 70.

Co.. corporación del EktededeTam
domiciliada en la ciudad de OtAa 
E stado de Texas, Eatadoa UgádaK # 
América, vengo a pedir ae aárw w
cederle patente, por an pe.íod& 
veinte años, para el invent: deMK 
nado: "METODO Y APARATOS 
PARA EL  MOLDEO DE ARTKt 
LOS PLASTICOS", de! cual 
ño descripciones por duplicado w 
clam ando como de exduHva p!  ̂
piedad lo contenido en las íxijn á? 
reivindicaciones que se adjsBtc 
tam bién por duplicado. Presentí e 
poder para que se razone y ae Bf 
devuelva, y  en su oportunidad Md, 
co conceder la patente que aolicüí 
mandando devolver un ejemt^ar & 
la descripción y reivindicaci<mes. íoe 
la constancia de ley.— T̂egucigalpa 
D. C.. dos de febrero de mil 
cientos setenta.— (f) Daniel Caa& 
L-, Carnet N" 112". Lo que ae poe 
en conocimiento del público para la 
efectos de ley.—^Tegucigalpa. D. C 
6 dic febrero de 1970.

E l infrascrit)o. R eg istrador de Pa- 
ta^te8 y  M arcas de Fábrica, depen 
diente de la SecM taria d^ Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis d^ febrero  del año en curao. 
Se adm itió Ja soheitud que dice: "P a
ten te  de invención.—Señor M inistro 
de Economía y H acienda.—En repre 
aentación de Crown M achine A Tool

-Adán López Pirte&.

3 M., 2 A. y 2 M. 70.

El infrascrito. Registrador de h- 
tenies y M awas de F á b r ^  depee 
diente de la  Secretaría de Ecoso^ 
y Hacienda, hace saber: que oos 
cha seis de febrero del año en cuMc 
se adm tió la solicitud que dice: *A 
ten te  de invención.—Señor 
de Economía y Hacienda.—Eh 
presentación de Uss Engineen 
Consultants, Inc.. corporación dá 
E stado de Delaware, domiciliada a  
la ciudad de Pittsburgh. Estado á  
Pennsylvania, Estados Uaidoadf  
América, vengo a pedir se sirva coa- 
cederle patente, por un periodc á  
veinte años; para el invento desasa 
nado: "METODO Y APARATOFA 
RA CONTROLAR EL RBCDaK 
D E ENFRIAMIENTO DE UN OA 
JETO  A L A R G A D O del cual aaaa 
paño descripciones y dñntjoa par da 
pilcado, reclamando eosao da sa m 
elusiva proíAsdad lo OMdewda <s M 
hojas de reivindicacMMs aa aA 
jun tan  también por dtqdicada he  
sentó el poder para qae se nasaae y 
se m^ devuelva, y en a 
suplico conceder la patente 
cito, m andando deveivea* ua 
de la descripción. dib<̂ jos y 
dicaciones, con la coastaaáa da hp 
—Tegucigalpa. D C.. dos da ddasaa 
de mil novecsHitoe setasda—(D 
niel Casco L.. Cámet N* H f
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D. C, $ de febrero de 1970.
Adán Ló¡̂ ^7 Pineda. 

Aeyafrüdor.

1 9 k !A  y 2 N L 7 ^

B MrMonío, Registrador de Pa 
tH # a y íh ^ a * d e !^ b n a ^  d^K ^-

B ^ d M o d e A ^ K w d d a R o e n c u ^ ^  
ac ae admito ha aoHcitud que dice: 
Pagote de invtmción.—Señor Mi 

BStm de Eomomía y Hacienda.—^En 
rqyMaitaeión de Oeianese Corpora
tion CMpwación del Estado de De- 
ĥ Fire. domiciliada en la ciudad de 

Yode, Estado de New York. Es 
ta&H Unidos de América, vengo a 
phitr ae sirva cemeeder la patente, 
por un período veinte años, pai-a 
^ invento denominado: *'MATERIA- 
LES Sn^TETICOS ADECUADOS 
COMO SUSTITUTOS DEL TABA 
CO". dd cual acompaño descripcio- 
TM por duplicado, reclamando como 
df m exclusiva propiedad lo conte- 
aido m las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplí- 
esdo Prcaenh) el poder para que se 
rssme y se me devuelva, y  en su 
opoFtmddad. suplico conceder la  pa- 
tmtc que solicito, mandando devol 
w  tm ejsaaplas' de !a deacripción y 
raviaJicadonca, con la c(mstancia 
dt Isy.—Tsgndgalpa^ D. C., dos de 
fdwsnde mil novecientos setenta. 
— ]U, N^
liy. Lo qw ae pone en oonocimuento 
M píMspo para los efectos de ley.— 
Tepsdgalpa, D. C., 5 de febrero de 
IML

Adán López Pineda, 
Registrador.

n á , 2 A y 2 M.  W.

e l p w ^ T q ^ e o b ^ m i e ^ S M n ^ ^ H a  
de Estado, respetuosamente compa- 
rezco a solicitar patente de invmición 
por veinte (201 años, para el ñ n ^ -  
to que se denomina: "ANTIBIOTI- 

lUCKAAnCD^A, Y 
TODOS PARA SU PRODU(3CIOir\ 
c m ^ b n n e a  ^  d o M ñ p d ^
nes, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos que se acompañan, do
cumentos que se presentan por du
plicado. a fin d^ que. admitida esta 
solicitud con la documentación des
crita, se le dé el trámite oe ley. y una 
vez alterados los derechos fiscales, 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, se o to rg a  esta Patente de 
Invención, a favor de mi rcp i^en ta  
da, y que se me devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones. reivindicaciones y dibujos, 
juntamente con la constancia de vues
tra  resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— (f) Jor 
ge Fidel Durón. Carnet N 123". Lo  ̂
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
eiglpa. D. C., 9 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

30 E., 2 M. y D A. 70.

B is&MCHto, Registrador de Pa- 
tasm y Marees de Fábrica, depen- 
dwMd e Ml ^ K d A^ a d e Bk ^ mm Ma  
y Henead), hese saber: que con fe- 
sbi sswe de eaeno del año en curso, 
a  eásitm la eoHcitud que dice: Pa- 

de ieveadón.—^Poder Ejecuti- 
w —decrcteria de Economía y Ha 

En repreacntación de hi 
âsgoMa Scherico Limited, una com 

pMaamMM^UMgMÚMd^ c o ^ b ^  
se a bs byee de Saisa. manufactu- 

y comerciantes. 
Tbpfeys ü eaae 5. €m

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha
se admitió la solicitud que dice: "Pa 
tente de invención.—^Poder Ejecutivo. 
—Secretaria de Economía y  Hacien
da.—Eln representación de la compa
ñía BrisbQ Myers Cempany, una cor
poración organizada y  existente con
forme a  las leyes del Estado de Da- 
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 34ñ 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, respetuosamen 
te  comparezco a solicitar patente de 
invención, por veinte (20) años, para 
el invento que se dosonüna: "PRO
CEDIMIENTO PARA LA PREPA- 
RACION DE COMPOSICIONES AN 
TTBIonCAS Y SUS PRODUCTOS", 
conforme a la adjunta copia certifi
cada de la patente Belga N' 719 923. 
del 24 de febrero de 1960, y en con
formidad con la memíwia. descxipcio 
nes. especiíicaciones y reivindicacio
nes, documentos que ss presentan pov 
dupheado^ sin dibujos por tratarse de

un mero procedimiento, y por tantx)  ̂
os pido: admitir esta st^citud con 
los documentos descritos, que se ie 
dé al asunto el tránute de ley, y que 
una vez que hayan sido enterados los 

C M ^ b n n e a v m M ^  
tra  orden de pago para la Tesorería 
General de la RepáMica, que se otor
gue esta Patente de InvorciMi, a fa
vor de mi representada, y que ae me 
devudva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y dHm- 
jM ^jurnoconlacomdMM Azdevumk 
tra  resolución.—^Tegucigalpa, D. C.. 
cinco de enero de mil novecientos se
tenta.—(f) Jorge Fhiel Durón, Car
net N  ̂ 123". Lo que s@ pone en co  ̂
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—^Tegucígalpa, D. C., 9 de 
enero de 1970.

Adán López PuMda, 
RegMíradw.

31 E., 2 M. y 1̂  A. 70.

EH infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, dep:^n- 
díente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha 
nueve de enero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de invención.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación del señor Wilhdm 
Schellunann. mayor de edad, casado, 
de nackmalidad alemana, domieilisdo 
oa (^m ngddM M S^aw ^ N^ E y , B81 
Witten, en Alemania, según e! po t^r 
adjunto, respetuosamente comparen 
oo a  a<¿icitar Patente de Invención, 
por veinte (20) años, para d  invento 
q^escéknM nha:"PRtK ^3M A nEN ^ 
TO DE VULCANIZACIONES", con- 
i b r m e a l a i m M B O ó a  dMMhpdoM^, 

iw^dmhoMhmea y 
dibujos, documentos que se aeomps 
ñan por duplicado, para que ae agre
guen a sus antecedentes, a Rn de que 
Se admita esta adícitud. con la docu
mentación descrita, que se le dé el 
trámite de ley. y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a vues 
tra  orden de pago para la Tesor ería 
General de la República, que se o tor
gue esta patente de invención, a fa
vor de mi representado, y  que se nsa 
devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripcienes, especificaciones, rei
vindicaciones y dibujos juntamente 
con la ctmatancia de vuestra resolu
ción.—^Tegucigalpa. D. C., cineo Be 
oMTo de md now^Mnb^ setent a. 
— (f) Fidei Durón Camsk

123" Lo que se pcw  en eoc ocá# 
m km b^ddp4M xv^^^^hseA cm sdM
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LA GACETA — REPUBMCA DE HONDURAS — TBCUCÍGALPA, D. C., 2 DE ABRIL DE

—TegHOgaJpA, D. C., 9 de enerv
de 1970.

Regí^trad&r.

R lE .,2 M .y  D A .7 0 .

H E R E N C I A S

Eí ¡nfraMrito. Secretario dei Jozg&* 
do Se^ndo de ' etr^s de! departa
mento de Copán. a! púbüeo en gener ! 
y  para !os efectos de !ey, hace saber: 
que en sentencia dietíidn por este Juz
gado de fecha diecisiete de febrero 
de) corriente año, fueron deciaradcs 
a ¡03 señores María Isabel, Serafín 
Antonio. Rosa Margarita, Víctor Ma- 
Due!, ^a ría  Manuela, Manuel de Je
sús, José Luis y María Constancia 
Estéves Pineda, herederos ab íntes- 

de todos los bienes derechos y 
acciones transmisibles que a su defun
ción dejó su p a d r e  legítimo. Luis 
Alonso Fstéves. vecino que fue del 
municipio de Corquín de Copán, con
viniéndoles a la primera por sí y a los 
resbintes, representados por su madre 
legítima, María Rosatina Pineda vda. 
de Estéves, la posesión efectiva de 
herencia, ain perjuicio de otros here- 
dertM de igual o mejor derecho, y de 
la porción conyugal, correspondiente 
a la 'ónyuge sohreviente: y les conce
de la posesión efectiva de herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho Artículo 1043 
de! Código de Procedimientos.—Re
presentó el Abogado Arturo A. Ro 
ble&—Santa Rosa de topan, 4 de 
marzo de 1970.

2 M . 7 ^

GELMAWTRÓCREZ 8. 
Secretario

El infrascrito. Secretario de! Jurga- 
do Segundo de Letras, del departa
mento de Copán, a! público en genera! 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha doce de 
marzo de mi! novecientos setenta, fue 
declarado el señor Gregorio A1 varado 
Peña, heredero ab inbestato de todos 
los bienes, derechos y acciones trans-^ 
misiMes que a su defunción dejó su 
padre legítimo. Gregorio A!varado P.. 
vecino que fue del municipio de San 
Pedro de Copón, y le concede la pose
sión efectiva de herencia pedida, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. "Artítrulo 1U43 del Có 
digo de Procedimientos - Santa Rosa 
de Copán, Id de marro de i 970.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Segundo de Letras, del departamen
to de Copón, al público en genera! y 
para los efetos de ley, hace saber: que 
en sentencia de fecha doce de marzo 
del corriente año. fueron declarados 
los señores, Desiderio A) varado Lemua 
de A rita, Herminia A! varado Duarte, 
Marco T e r e n  c ío  Ai varado Lemas. 
Francisca Cristina Al varado Lemas 
de Ramos, Dolores Al varado Lemus. 
Méiida Rosa Alvarado Lemus, Luz 
Antonia Atvarado Lemus de Alvarado, 
Jesús Octavio Alvarado Lemus. Lu
cía Alvarado Lemus de Ayala y Blanca 
Lidia Alvarado L e m u s  de Aguilar. 
herederos ab íntestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi
sibles que a su defunción dejó el señor 
Wilfredo Alvarado López y Rubenia 
Lemus v. de Alvarado, vecinos que 
fueron del municipio de San Jerónimo 
de Copón y tes concede la posesión 
efectiva de herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.—Artículo 1043 de! Código de 
Procedimientos.—Representó el Abo* 
gado Julio M. Rondón. —Santa Rosa de 
Copón, 18 de marzo de 1970.

GÉLMAM TRÓCHBZ S. 
Secretario

2A  . 7̂

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco '  orazón, a! 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber; que este Juzgado 
con fecha catorce de! mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
César Augusto Aguilera Irias. here
dero ab Íntestato de su difunto padre, 
Cristóbal Aguítera Maldonado. conce
diéndole la posesión efectiva de la he
rencia sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho —Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de marzo de 1970.

JOSÉ RASKORF MUNGBÍA 
Sho. por Ley

2 / L 7 ^

2 Ó L ? ^

CÉLM AS TRÓCHEZ S. 
Secretario

El infrascrito. Secretario de! Juzga
do de Letras Seccional de La Paz. a! 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en sentencia 
dictada por este Juzgado de Letras, 
con fecha doce de marzo de mil nove
cientos setenta, la señora Cleotilde 
Méndez viuda de Pacheco, fue decla
rada heredera testamentaria de su 
difunto esposa;, el señor Celestino Pa
checo Avile, y se le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual

o mejor derecho.—La Paz. ¡ 
zo de 1970.

Juan M. IzagainaC. 
Secreíaha

2 / L 7 ^

CANCELACKWT
DE TTTULOB VALOHB

El infrascrito, Sccwtsris4<§Is^^ 
d o d e L d ^ M T ^ M ^ m d e ^ C M U M  
departamento de Ftaadsea Manda 
al público en general, y pamiaadR 
tos de ley hace saber: asM as

te  de la ae&ora Mazgarita de QMn 
mayor de edad, casada, de aCss 
domésücoa. y del dcmíciBn de h s  
to  Cortés, la solicitud de Penrdenh 
y  Reposición de TKaloa Valam; caa 
traída a pedir que sean CMe&ds 
y posteriormente repoestoa be Ma 
los que ae describen así: Aedía M 
mero 586, Serie "A" y Acdóa aiaa 
!To 587. Serie "A", con valor aaaáeí 
de un mi! lempiras cada una. eMb 
consta en pagina 58 d^ Libro dt Xa 
gistro de Accionistas de la 8odedd 
expedidora, '*La Policlinica, & Â.

Se notificará dichaaoüeitnd aheys 
sonas que resulten oMígadaa at #  
tüd de los títulos relaeíoBadúa, pM 
q ^ n o s e v o ^ ^ ^ e o ^ w d ^ s r  
cantil alguna que perjudíqtR a b 
proptetaria de las aedonea

Secretaria

2 A. 70.

REGISTRO DE MARCM

El infrascrito, RegMtzadordaR 
tentea y Marcas de Mhhea. 
diente de la Secretazía de Etassah 
y Hacienda, hace saber: que aea 
cha diez de febrero dd aío â 
so, Se admitió ia soHeitud ^  dd 
"Registro y depósito de usa RMd 
de fábrica. — Poder Rjecsüva— 
cretaría de Economía y Rnhada^ 
El Suscrito.—En rapmseataads M 
la compañía Bank of Amárba !M 
tional Trust and Saviaga A<sade 
tion. una corporación oegssiaMb ? 
existente, conforme a las hym 
rales bancarias de los &tsdm Qé 
doR de Améhca. baaqneeea y 
cieros domiciliados en Bank st 
rica Plaza, en la ciudad de SaaR^ 
cisco. Batado de CalMomía,
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Mgán ^  poder 
oompeyez-

^^*A f** W^ '̂tro y deposite, 
#  N M c ^  hoa

^  )n aMwa de ftbriee qce 
c í e! d̂ ê&o de lea letona: 

y **A1  tahehMdea en fonna

HMurca que aim distinción 
4̂  tsNM&e, ooior. ampara, distingue 
y prategB sastensl impreso, formu- 
hw syp^^m d^M aim pK m M ,

formishos de soUdtndes, formula
da de CMtM ^  cdMMn, Mbw^M 
bMMHM, o ^ k ^ a s o t a ^ ^ n m ,  
jets# de identificación, formularios 
de treqnso de propiedadea, panfle. 
t ^ d e m ^ n w d M m ^ l^ ^ ^ ^ ^ Ü p o

aegcdos, directorios, guías comercia- 
ks pehMicoa, {vogramas computa- 
d&res. f<dletca de infamación y pa- 
peiena, enarca que ae aplica o fija a 
ha aftieaioe y productos en las for- 
M# y modos generalmente empica 
da ea d commcío y en la industria, 
psm todo io cual ae agregan los de
más docuamntoe de ley.—^Tegucigal. 
pa P. C.. treinta y uno de enero de 
mí) novecientas setenta.— (f) Jorge 
fhM Purón. Carnet 123". Lo que 
m ^ m e m w m M ^ d m ü o d ^  puMmo 
yers ioe efectoe de ley.—^Tegucigal- 
H. D <H 0 de febrero de 1270.

Adán López Pineda. 
NegMteador.

C y a M . y 3 A . 7 0 .

monte 1405, en la  ciudad de Bue^

según el poder adjunto, respetuosa-

gistro y  depósito, como marea de fa 
brica nacional hondurena, de la que 
consiste en un frasco omamentai.

confotrme a la perpectiva de frente 
planta y perspectiva posterior del 
í R m m o d e n M d ^ o q ^ e  
clisé adjunto, m o d ^  que ampara, 
d M ü ^ p m y p m b ^ e t m  
los articules y  productos que manu- 

mi nmddo
t ^ ^ s e u M ^ á e m  m t ^ ^ w y
productos, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pera lo 
cual ae acompañan los documentos 
de ley, y que una vez que se hayan 
enterado los derechos fiscales con 
f m m m a w M W ^ a o K ^ n d ^ p A ^ p M m
la Tesorería General de la República, 
que se otorgue este registro confor
me a la ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mi! noveeientoe se
tenta.— (f) Jorge Fidel Durón, Car
net N 123". Lo que se pone en eono^ 
cimiento dei público para los efec 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de febrero de 1970.

Adán López Pineda. 

1 2 y 2 3 M . y  2A .70 .

B imbasento. Registrador de Pa- 
bUbs y Mares# de Fábrica, depen- 
émb da la aserctaria de Economia 
yHaoeada, haca aaber: que con fe 
da das da febraru del aRo en curso, 
a  adeudó la aoüeitud que dice: 'Re 
p m v y d ^ ^ B o d b  íum m ^ r a  
Sdhea.—Podar Ejecutivo. — Secre. 
taña da Reoaomía y Hacienda.—En 
íspaamatadóm da la Compañía Odol. 
á A h d m b M C M w y d ^  (O D O L 
! A L O , ana corporación m er- 
matá da la República Argentina, ma- 

iaduatriales y comer 
en <Sd!e Via

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re^ 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. — Secre- 
taría de Economía y Hacienda. — E!n 
representación de la Compañia Eisai 
Company, Ltd., una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Japón manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia 
dos en 6^10. 4 chome, Koiahiicava, 
Bunkyoku. en la ciudad de Tokio. 
Japón, según el poder que obra M 
esa Secretaría Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el

Wso M a MaaaMcaH
Los oógáatdoo q o o  oo

LA GACETA d ob oo  

oocñ tos  por on  ooío froKk-

nsAquÓKt-

regist r o y depósito, como marea da 
homhmd^^ ^ l a  

marca de fábrica denominada:

C o a g m

íM g^ e l d ^ ^  p á ^ b ^  B M ^ ^ q w  
ab de imnmA  ̂ Mdw o
d m A o e ^ ^ ^ ^ ^ a m ^ o n ^ d ü ü ^ p m y  
protege preparaciímes farmacéuticas, 
medicinas y drogas, substancias qui- 
micas para uso medicinAi, alimentos 
pma e

serios de cuidado médico, marca que 
se aplica o fija a  loa articules y pro
ductos miamos o a loa envases, em
paques, paquetes, cajas, f a r d o s  
frascos, bultos y  envoltorios qus lea 
contienen, por naedio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos y en 
h s c ^ m s f m m M m y  nmdM 
mente acostumbrados en ei comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás documentos 

ley.—^Tegucigalpa, D. C., diez de 
febrero de mil novecientos aetenta — 
(f) Jorge Fidel D urón. Carnet 
123 *. Lo que se pone en ctmccimien 
to del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa. D. C , 13 de fe 
brero de 1270.

Adán López Pineda, 
AegíSvsA^r

1 2 y 2 3 ! A y 2 á L T 9

E! infrascrito. Registrador de Pa- 
tentea y Marcaa de Fábrica, d&pen 
diente de la Secretaria de Ekonomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de febrero de! año 
curao ae admitió la solicitud ooe di
ce : "Regi'stro y  depósito de una mar
ca de fábrica.—Poder Ejccutíw — 
Secretaría de Economia y Hacienda. 
Eñ representación de la compañía
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Túne, IncoTpor&ted, unn corporación
a

L M U ^ ^ ^ d k l E ^ ^ d o d e í ^ M ^ ^ Y b ^ ^  
domiciliada en y  cw  oficinas en 1271 
Avenue of the Americas, en la ciu- 

y  Estado de l^Mwa 
York, Estados Unidos de América, 
^ ^ ^ n d p o A y < p ^ % ^ w a c m € M a S k ^  
cretaría d@ B!stado, respetuosamente 
c ^ m p M e M o a s ^ M ^ a r ^ r ^ ^ ^ m y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

UFE
següh el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro 19.939, del 
19 de septiembre de 1969, marca ins
crita en la División de la Propiedad 
Industrial de ía Dirección General de 
Industrias del Ministerio de Industria 
y Comercio del Perú, la que sin dis
tinción de tamaño o color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
material impreso; diarios y periódi
cos. libros, fotografías, mapas, car
tas. cursos por correspondencia, ma
terial de instrucción, libros dt* músi
ca; películas cinematográficas, pelí- 
culas fotográficas, películas de tele
visión; programas de audiciones de 
radio y televisión; programas musí 
cales; audiciones de radio y televi
sión, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, y en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., doce de fe
brero de mil novecientos setenta.— 
(f) Jorge FSd^ Durón, Cámet 
N? 123". Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.—^Teguctgalpa, D. C., 16 de fe 
brero de 1970.

Adán tó p w  Pincáa, 

HcgMíradcf.

13 y 23 M. y 2 A . 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hac^ saber: que coa fe 
cha diectséis de febrero de! año en 
curso, se admitió la solicitud que di- 
ce "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo 
—Secretaría de Economía y Haciea- 
¿ÍA.—E!n representación de la compa
ñía F*ujlsawa Pharmaceutical Co. 
lAd.. una corporación organlaada y

Japón, manufactureros, industriales 
y an &
Doshomachi 4 chcsne, Higashi-ku, en 
la ciudad de Osaka, Japón, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a ^  registro y
ormo marca nacional hondurena, de 
la marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos químicos y productos mé
dicos y farmacéuticos en general, 
marca que se aplica o fija a los ar 
tícuíos y productos mismos, o a los 
envases, frascos, botes, cajas, paque 
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industna, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C . doce de fenrero de mil nove- 
cientos setenta.— (f) Jorge Fidel Du 
ron. Carnet N° 123". Lo que se pone 
en conocintiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.. 
16 de febrero de 1970.

Adán López Pineda.

13 y 23 M. y 2 A. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentea y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta, 
r k  de Economía y Hacienda.^—En 
representación de la compañía The 
Quaker Oats Company. una corpora- 
ctón organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 345 
Mart Plaza, en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois. Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe- 
tuosansente comparezco a solicitar

deñüw kauM X H M
m a K a t k í a k k a

cnH ¡¡Eim
palabras, según ^  cñsá asm  qtf 
sin distinción de tsmzño. cdor $ 4 
seño especial, a m p a r z  y dzunge 
y protege a l i m e n t o s  e  ̂
d i e n t e s  ík  añmeatos eo jPHMrt 
marca qne se spüca o ñjzz L  a 
tículos y productos mizawa, o a is 
envases, empaques, cajas. paqaHa 
fardos, bultos y envoltoóca ^  is 
contienen, por BMdio iaiprnsaa 
grabados, etiquetas, msrbctís, a  
tampados, relieves, estsresás. y s 
las otras formas y modos ysez 
mente acostumbrados en d  ecanm 
y en la industria, para todo !o cŝ  
se agregan los demás doemntstoa á 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. á 
febrero de mil novecMstos aete!k 
— (f) Jorge Fidel Durón.
N" 123". Lo que se pone es ewo 
miento del público para los rfofta 
de i'sy.—Tegucigalpa. D. C.. 
brero de 1970.

Adán PiüÉá.
HcgiSnadar.

13 y 23 M. y 2 A. 70.

El infrascrito, Rsgistmdar de R 
tentes y Marcas de MMcs. dgss 
diente de la Secretaras da IBonansts 
y Hacienda, hace saber: ^  ms b- 
<dia vónte de febreso dsi aña m as 
ao, se admitió la s^idtnd que dn: 
"Se solicita registro y dspSsbs á 
una marca de fábrica-^Pcdor 
tivo.—Oficúm Pstsstss yMmss
de Fábrica.—César A  R¿ss. na 
yor de edad, csssdfA AbQ)3áa ss 
Ca¡met de Abogados N* W3S, y á 
este domicilio, actuando Kymss 
tación de la cMnpsñís PlásÜoas Is 
dustriales Siete Vidas. Sodsdsdásá 
nima. d ^  domicilio do Han Jmt 
Costa Rica, como lo oompnscbo as 
el documento de poder que psassk. 
comparezco con todo respeto asta m 
Secretaria, a solicitar á  reguús y 
depósito como marca inicisl hrüdss 
ña. de la marea de fáhstcs:

L a n m n ^ d b f M m k s  
siste en un circulo dhndMsss
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B míTMcnío, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá- 
bnoL dcpo^d^te de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
^aaber: que con fecha diez de febrero del año en curso, se 
Emitióla solicitud que dice: '^Registro y depósito de una 
3 ÍKS de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
? H*do3dA.—En representación de la Compañía The Quaker 
b¡Lts Company, una corporación organizada y existente con
fíame A bis leyes del Estado de Nueva Jersey, manufacture
ra iodostriales y comerciantes, domiciliados en 345 Mart 
PlAZA. eu la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados 
L aidos de América, según el poder que obra en esa Secreta- 

de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el re- 
^ r o  y depósito de la marca de fábrica  que se denomina: 
"K̂ n-L Ration", y etiqueta con la cabeza de un perro, en co-

ioM, según el clisé, como marca de fábrica nacional hondu- 
reá&, marca que sin distinción de tamaño, ampara, distingue 
y protege alimentos y, particularmente, alimentos para pe- 
rms. b que se aplica o fija a los artículos y  productos mismos 
o A kw envases, recipientes, receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estam 
padas, relieves, estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio, y en la indus- 
tna para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
^  —Tegucigalpa, D. C., cinco de febrero de mil novecientos 
retenta.—(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N 123". Lo que se 
pjae en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
T^px^alpa, D. C., 10 de febrero de 1970.

Adów López Pinedo, 
Registrador.

Uy23M.y2A.70.

trea pMtea en parte 
aparece ta ñgura de tres 
ea ¡a caatral aparecen la 

*0)áapée''. y e n  la p a r t e  
oréalo Oguran cinoo 

aactre cnntadoa. de 
eínsiloa oHmpioos

y la marca en refercnoa protege y 
distingue la fabricación, distribución 
y venta de toda clase de ealaado; ae 

en cualquier combinación de co 
lor y o tamaño, y se imprinae direc
tamente en loo zapatos, o ae lea ad 
hieren en etiquetas previamente im

presas. Acompaño los documentos de
tey. y ruego se adm ita  la presente
solicitud, se le dé el trám ite  legal, y 
en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito pedido—Tegucigalpa. D. 
C. catorce de febrero de mil nove 
cientos setenta.— (f) C. A. Batres. 
C arnet N 0 0 2 8 Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley—Tegucigalpa, D. C.. 
20 de febrero de 1970.

Aáán T.ópez Pineda,

23 ML, 2 y 13 A. 70.

El infrascrito, R eg istrador de Pa 
ten tes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría  de Economía 
y Hacienda, hace saber: que íx>n fe
cha trece de febrero del año en cur 
80, se admitió la solicitud que dice: 
^'Registro y depósito de una m arca 
de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Ŝe
c re ta ría  de Econom ía y Hacienda.— 
E n  representación de la  compañía 
Richardson M errell Inc.. una corpo 
ración organizada y ex isten te confor
me a  las leyes del E s tad o  de Delawa- 
re. m anufactureros, industriales y 
com erciantes, domiciliados en 122 
E a s t  42nd Street, en la ciudad, con 
dado y Estado de N ueva York. Els 
tados Unidos de Am érica, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosam ente comparez 
co a  solicitar el reg is tro  y depósito 
de la  m arca de fábrica denom inada:

según el clisé y conforme &1 adjunto 
certificado de registro N" 18.089, del 
19 de agosto de 1968. de la Oficina 
de la Propiedad Industrial de Nica
ragua. marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege preparacio 
nes farmacéuticas no incluyendo hor 
monas, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a  los envases, frascos, botes, em 
paques, cajas, paquetes, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas. nMurbetes. estampados, re 
lieves. estarcidos, y en las otras for 
mas y modos generalmente acostum 
brados en ei ccmercio y en la indua 
tria, para todo lo cual ae agregan 
los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa. D C . treinta y uno de enero 
de mil novecientos setenta.— (f) Jor
ge Fidel Durón Carnet N* 123". Lo
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que ae pone en conocimiento del pú 
Mico para  Jos efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa. D C.. 13 de febrero  de 1970.

Adán López PÍMda, 

13 y 23 ML y 2 A. 70.

El infrascrito . R eg istrado r de P a 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la S ecretaria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciséis de febrero  del año en 
curso. Se adm itió la solicitud que di
ce: *'Registro y depósito de una  m ar 
ca de fábrica.— Poder E jecutivo.— 
Secretaría de Econom ía y  Hacienda. 
—E n  representación de la  com pañía 
Luisa Spagnoli. S. P. A., una corpo
ración organizada y  ex isten te  confor
me a  las leyes de Italia , m anufactu- 
rercs. industriales y com erciantes, do
miciliados en Perugía. Italia, según 
el poder adjunto, respetuosam ente 
comparezco a  soücitar el resrístro y 
depósito de la m arca de fábrica  de
nominada :

L
en tipo  especial característico , se
gún el clisé y  ccnform e al ad junto  
certificado de registro  173.759, del 
11 de diciembre de 1965, inscrito en 
el M inisterio de la Industria , del co- 
mercio y del A rtesanado de la R epú
blica italiana, m arca que am para, dis
tingue y protege hilos e hilados; te 
jidos, cubiertas para  cam as y mesas, 
artículos y tejidos no comprendidos 
en o tras clases; artículos en hilo de 
ropa in terior para  hom bres, m ujeres 
y niños; artículos de vestuario ; in 
cluyendo botas, zapatea y  pan tu flas; 
la que sin distinción de tam año o 
color, se aplica o  t i ja  a  los artículos 
y  productos o  a  les empaques, cajas, 
paquetes, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por m edio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estam pados, relieves, es
tarcidos, y en laa o tra s  form as y  mo- 
d(^ generalm ente aco-^^tumbrados en 
el comercio y en la industria, para  
todo lo cual se agregan  los demás 
documentos de Jev.̂ —Tearucigaipa, 
D. C., doce de febrero  de mil nove 
cientos se ten ta .— (f t  Jorge Fidel 
Durón Carnet N 123 " Lo nue ae 
pone en conocimiento de! público pa 
ra  loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de febrero  de 1970

Adán López PiaeJs,

Ei infrascrito  R egistrador de P a ta ta s  y Marcas de 
brica. dependiente de la Secretaría de Economía y  Hadendt 
hace saber; que con fecha tre s  de marzo del año en enrae 
se adm itió la solicitud que dice: "Se solicita el registrodmea 
m arca.—Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo. Mario R 
C ardona C., m ayor de edad, soltero. Abogado, con d  X 14 da 
Colegio de Abogados, y de este \ ecindario. en mi carácter de 
apoderado de Schweizerische Kaseunion A. G., sociedad aoiza 
dcm icíhada en M onbijoustrasse 47. Berna. Suiza, coa ei res
peto  debido comparezco a pedir cl registro de la marta d̂  
fábrica, inscrita  en Suiza bajo el X 206.125. el 31 de ago^ 
de 1964, y bajo  el N ' 292.275. el 21 de diciembre de 1964. er 
el R egistro Internacíonat. m arca que servirá paraam^Muary 
d istinguir: quesos, y  la cual consiste en un círcub ^  csyo 
centro  h ay  una figura  form ada por dos hombres que Mstie 
nen un queso de form a oblongada. colocados dichos bomhyes 
en una form a tal que al ver la figura  desde un ángulo 
aparece que sólo uno de ellos es tá  de pie sostenienAi el^neat 
y  el otro  queda en la  parte inferior; al ver la figura áa 
guio opuesto, és ta  presenta la misma visión que se wae 
de describ ir; alrededor de es ta  figura  está  escrits. dos rtcc 
la  exprés ón "MADE IN  SWITZERLAND". cate ooojunto 
es tá  encerrado en un pequeño circulo, partiendodelOMtlyean

y* ' ;.

t. ^

d íw c ió n  hacia Ja circunferencia del g ran  círculo se cMU<!íba 
escrita  m uchas veces, en le tras  de imprenta y  fonnsndb 1̂  
neas paralelas, la palabra 'Switzerland", hasta alcann r  h 
circunferencia de! indicado g ran  círculo, siendo iRterramp)& 
dicha escritu ra  po r una fra n ja  circular, an g ^ ta , dcmde oo 
hay  nada  escrito, todo ta l  como se m uestra en las etiqaetM 
que se acom pañan ; esta  m arca y  su  diseño se aplican a ka ds- 
paques, envolturas, envases y  cajas que contienen los qassos 
eJaborados por mi representada, ya sea grabándolas, impu 
miándolos, estam pándolos, po r medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquier o tra  form a apropiada en d  comercio 
P resento  el poder p a ra  que se razone y  se me devuclTa. á  
clisé y  dem ás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C, reía 
ticinco de febrero de mil novecientos setenta.—(f) Ihfio 
C ardona C.. C arnet 0014". Lo que se pone en eaaadmma 
to  de! público para  los efectos de ley.—Tegucigalps, D. C. f 
de m arzo de 1970.

Adáa

2 , 1 3 y m
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B míTMcrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá- 
3net depoMÜente de ia Secretaría de Economía y Hacienda.

a$ber: que con fecha diez de febrero del año en curso, se 
jMáEitió la solicitud que dice: ^'Registro y depósito de una 
3Htrca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaria de Econo- 
3LÚt y Hacienda.—En representación de la Compañía The 

Oats Company, una corporación organizada y exis- 
ifBte cocfonne a las leyes del Estado de Nueva Jersey, manu- 
Âdureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 345 

Mart Haza, en la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Esta- 
^  Unidos de América, según el poder que obra en esa Secre- 
:3na ík Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el 
-ep̂ tro y depósito, como marca de fábrica nacional hondure- 
^ de la marca de fábrica denominada: "Quaker Quick 
Crtpking White Oats", etiqueta en colores, según el clisé, mar-

Q U A K E R

W H J j E ^ O a T S

que sin distinción de tamaño, ampara, distingue y protege 
l̂imentos e ingredientes de alimentos, marca que se aplica o 

ñja a los artículos y productos mismos o a los envases, reci- 
[áectes, receptáculos, cajas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estampados y  estar- 
cidoa, y en las otras formas y modos generalmente acostum- 
hradas en el comercio y  en la industria, para todo lo cual se 
^ptgan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cmeo de febrero de mil novecientos setenta.— ( f ) Jorge Fidel 
borÓB, Carnet N- 123". Lo que se pone en conocimiento del 
páblico para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 10 de fe- 
bMvde

Addw Lópear P a w d o , 
Registrador.

l2yaM.y2 A.70.

^  i* pásiM

NaanomoiA y

O UOyBZ A 

io# Pat̂ pAchoa

el Ministerio de EifionoTniA y Hnoienda. tie* 
Hígne—Oommtíqueaa.

O UOPT3 A.

El Secretario de Estado en tos DespadMM 
de Goberoacióc y  Justicia ,

Acuerdo i r  1SS5

Tegueigatpa, D, C.. 3 
1M9L

de BOviemtHe de

E! Presidente Constitución^] de !a Repú- 
Mica.

ACUERDA:

Dispensar la puMicacMn de edíetoe para
contrHer m atrim onio civil, a PompiMo 
AeuüHr y E lena Mendoza Ortiz. vecinos de 
El Paraíso  previo entero de <L 10.001 diez 
lemnir^s. en la oficina ouc el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despechos 
de Gobemaídón y  Justicia,

UrgiHe Urmeeei^ M

Acuerdo W  IM S

Tegueigaipa, D. C., 3 de movie!nt)Se de 
19Ü3.

El Presidente Cbnatituciona! de !a RepA 
büca,

ACUERDA:

Disoensar la  puMicaciAn de edictoe p ara
contraer m atrim onio civil, a  M ario Rer- 
n̂ StirSes; e Irmr' A "t enía SoMrzano. vecinos 
de y^!\i!re. (^o h 'te ca . nrevio entero de 

l a a m  dies  ̂ len^n'ma en la oficina que 
el M inisterio de Econom ia y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de E stado  en los Deepachos 
ds GobemaciAi y  Justicia ,

VtrgiMe UHOsaeta R

Acuerdo IMT

Tsgucigaipa.
IMS.

D C . 3 de moviembre de

Acuerde M* IM*
Tegucigalpa. D  C., J ds aeyiseebre de 

IMS.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica.

ACUO tDA:
Dispenaar la pvMieaeiAo de edictoe para 

contraer matrimonio civil, a Alberto Jesús 
A rits y  Blanca M argarita Zerda Ciaroe, ve
cinos de San Jceí. CopAn. preste enteso ds 

L id  00) dies lem piras, en la o íicin a que

E l Presidente C onstitucionsl de la  RepO- 
büca.

ACUERDA:

Dispensar la pubUcacida de otMetos para 
contraer m atrimonio civil, a Inocente 8o- 
Ms Bueeo y  Bosíario Callejea, aeciaoe de 
Asa Pedro Sula. previo entMO de 
íL  10.00)dies iempirae, en la ofleiaa que 
ei M inieterio de Econom ia y  Hacienda de
signe.—COmuniqueee

B  Secretario de Estado en loe 
ehoe de OobemactAn y Justicia,
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RAMO DE ECONOAilA Y HACIENDA

ACUERDA APLICACION LEYES DE TRIBUTACION
D ispensar ia pubMe&ción J e  edictoe p a ra  ADUANERA

contraer n^atrimonío cis*il. a  A ntonio íaaa
Jacobo y Sandra E^acobar, vecinoc do Pro- UNIDAD EJECUTORA L DlPCCcion GcCtbUl
groao Toro, previo en tero  de (L 10.00) de Aduanas y Rentas Internas
diez iempiras. en ia  oficina que el Minia- e c ^ v m r ^ ^ S

comuníqueae ^ 02144 Sucldos y Salarios Permanentes . . L
F L O R E Z A  ...................... IT *

Ei Secretario de E stado en  ios DoSpa- "  '
chos de Gobernación y  Ju sticia . T IT U L O  4 -0 8 -1

ViraBio umMAeta N. RAMO DE EDUCACION PUBLICA

Programa 1-09
A cuerdo W*1M0 ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO

Tegucígaipa, D C., 3 de noviembre de DE BlDII^TClOS ESCOLARES Y DE
1909. OFICINAS DEL RAMO

Ei Presidente C onatitucionai de la  RspA- UNIDAD EJECUTORA: Departamento do
bíioa. Construcciones Escolares

ACUERDA:
1 SERVICIOS PERSONALES

Diapensar la  publicación de edictoe pera
contraer m atrim onio civii. a  Jorge A lber ^ 0 4 4 0 0  Sueldos y Salarios Permanentes ............  L

vecino, de San P ed ro  Sula. previo en tero  Total TituIO 4-08-1 ...........................................— k -
de (L 10.00) diez lem piras, en  la  oficina ____
que el M inisterio de E conom ía y  H acienda T IT U L O  4 -0 9 -1
d.signe.-C om uniqueae. ^  ^  RAMO DE SALUD PUBLICA

El Secretario  de E stado  en los Despachos Programa 1-03
de Gobernación y Justic ia , SERVICIOS DE SALUD PUBLICA

VirgiHo Urmeneta R. UNIDAD EJECUTORA: Distritos Sanitahas
____  ^ ^ a l a l ^ ^ ^ M K A

__ 1 SERVICIOS PERSONALES
111 1 05580 Sueldos y Salarios Permanentes .............. L

c ^ 3
1969. 2 2 05584 SERVICIOS NO PERSONALES

BU Presidente C onstitucional de la  Repü- 24 Transporte de Cosas .........................
biica, 27 ServicÍM Contratados para Mantenimien

to y Reparación Ordinaria de Equipos .
_____

3 3 05608 MATERIALES Y SUMINISTROS
Dispensar la publicación de edictos p ara

contraer m atrim onio civil, a  H éctor Rubén 24 Productos de papel, cartón e impresos
Ponce y E speranza BUazo, vecinos de G ra- 28 Productos químicos y COnexOS
cías. Lem pira, previo en tero  de íL  10.00) 39 Productos de Utilización especifica y
diez lempiras, en ia oficina que el Minis- Productos Varios -
terío de Bkónomía y H acienda desigae.— Total Título 4-09-1 L
Comuniqúese.

O . L O P E Z  A

El Secretario  de Bastado en loa Despachos
de Gobernación y  Ju stic ia , —

U n ü ca c ta  R ! ^ m M s B h # a  y  G ^ ^ ^  jm m ^ P r n w ^ A
---------  vecinos de Nacaom e, Valle, previo Matero

A cuerdo N ' 1S91 ^  10.00) diez lem pirae, en la  oficina
que el MinietMio de BScomomia y  H acienda 

T^Wdgalpn. D c . S Je !W<ezeMe de designe -Comuniqúese

O. LOPEZ AEl P r esiden te Otmatituciona! J e  la  RepO- 

ACUERDA
la pubMeacMn de eJh:toe pera 
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